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portamiento», Departamento de Psicología Social y Metodología
de las Ciencias del Comportamiento.

D.a María Soledad Cruz Sáez, D.N.I. n.o 13.293.407, en el
área de conocimiento «Personalidad, Evaluación y Tratamientos
Psicológicos», Departamento de Personalidad, Evaluación y Tra-
tamientos Psicológicos.

Profesores Titulares de Escuela Universitaria

D. Miguel Ángel Gómez Solaeche, D.N.I. n.o 16.034.211, en
el área de conocimiento «Construcciones Navales», Departamento
de Ciencias y Técnicas de la Navegación, Máquinas y Construc-
ciones Navales.

D. Manuel Clemente de Miguel, D.N.I. n.o 16.785.281, en el
área de conocimiento «Construcciones Navales», Departamento de
Ciencias y Técnicas de la Navegación, Máquinas y Construcciones
Navales.

D. Juan Luis Larrabe Barrena, D.N.I. n.o 30.619.916, en el
área de conocimiento «Construcciones Navales», Departamento de
Ciencias y Técnicas de la Navegación, Máquinas y Construcciones
Navales.

D. Francisco Javier Gómez Gutiérrez, D.N.I. n.o 14.397.795,
en el área de conocimiento «Construcciones Navales», Departa-
mento de Ciencias y Técnicas de la Navegación, Máquinas y Cons-
trucciones Navales.

D. José María Franco Iradi, D.N.I. n.o 14.695.783, en el área
de conocimiento «Dibujo», Departamento de Dibujo.

D.a Miren Karmele Aranguren Garayalde, D.N.I. n.o 15.361.424,
en el área de conocimiento «Didáctica y Organización Escolar»,
Departamento de Didáctica y Organización Escolar.

D.a María Pilar Pascual de Pablo, D.N.I. n.o 14.584.861, en
el área de conocimiento «Economía Aplicada», Departamento de
Economía Aplicada II.

D.a María José Uranga Iturrioz, D.N.I. n.o 72.441.314, en el
área de conocimiento «Enfermería», Departamento de Enferme-
ría II.

D. Joseba Xabier Huitzi Egilegor, D.N.I. n.o 34.092.160, en
el área de conocimiento «Enfermería», Departamento de Enferme-
ría II.

D.a María Begoña Garzón San Felipe, D.N.I. n.o 30.577.290,
en el área de conocimiento «Fundamentos del Análisis Económico»,
Departamento de Fundamentos del Análisis Económico.

D. Iñaki Imaz Urruticoechea, D.N.I. n.o 15.981.720, en el área
de conocimiento «Pintura», Departamento de Pintura.

La presente Resolución agota la vía administrativa. Contra la
misma podrá interponerse, en virtud de lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, recurso potestativo de repo-

sición ante el Ilmo. Sr. Vicerrector de Profesorado de la Univer-
sidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea en el plazo
de un mes desde su publicación o interponer recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Bilbao en el plazo de dos meses desde su publicación.

Leioa, 11 de febrero de 2004.—El Rector, P.D.F. (Resolución
de 14-6-2000, «Boletín Oficial del País Vasco» de 10 de julio),
el Vicerrector de Profesorado, Víctor Urrutia Abaígar.

3335 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2004, de la Uni-
versidad del País Vasco, por la que se nombra Pro-
fesora Titular de Escuela Universitaria a doña Beatriz
Goitisolo Lezama.

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
por Resolución Rectoral de 27 de septiembre de 2003 («Boletín
Oficial del Estado» de 20 de octubre) para juzgar el concurso para
la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, con-
vocadas por Resolución de 26 de noviembre de 2001 de la Uni-
versidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea («Boletín
Oficial del Estado» del 11 de diciembre), de acuerdo con lo deter-
minado en el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria y demás disposiciones que
la desarrollan, y habiendo cumplido la interesada los requisitos
a que alude el apartado 2 del artículo 5.o del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, en el plazo establecido en el
punto 1 del artículo 13.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de Escue-
la Universitaria de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko
Unibertsitatea a doña Beatriz Goitisolo Lezama, D.N.I.
n.o 30.584.555, en el área de conocimiento: «Economía Aplicada».
Departamento: Economía Aplicada III.

La presente Resolución agota la vía administrativa. Contra la
misma podrá interponerse, en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común recurso potestativo de reposi-
ción ante el Ilmo. Sr. Vicerrector de Profesorado de la Universidad
del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea, en el plazo de un
mes desde su publicación o interponer recurso contencioso-
administrativos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Bilbao en el plazo de dos meses desde su publicación.

Leioa, 13 de febrero de 2004.—El Rector, P.D.F. (Resolución
de 14-6-2000, «Boletín Oficial del País Vasco» de 10 de julio),
el Vicerrector de Profesorado, Víctor Urrutia Abaigar.
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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

3336 ORDEN JUS/402/2004, de 12 de febrero, por la que
se convocan plazas de Abogados Fiscales sustitutos
correspondientes al año judicial 2004-2005.

En aplicación de lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto
326/2002, de 5 de abril, sobre régimen de nombramiento de los
miembros sustitutos del Ministerio Fiscal, a propuesta del Fiscal
General del Estado,

Este Ministerio ha resuelto señalar el número de plazas a desem-
peñar por sustitución en cada Fiscalía y convocar concurso público
para su cobertura durante el año judicial 2004-2005, con arreglo
a la siguientes bases:

Primera.—El número de plazas que se convocan son las que
aparecen en el anexo I de esta Orden.

Por cada Fiscalía se incluye el número total de plazas tanto
de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia o Audiencia Pro-
vincial como de sus Adscripciones Permanentes. Efectuados los
nombramientos, servirán el puesto de trabajo que determine el
Fiscal Jefe respectivo de acuerdo con las necesidades existentes.

Segunda.—Podrán tomar parte en el concurso quienes, a la
fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes, reú-
nan los siguientes requisitos:

2.1 Ser español, mayor de edad, Licenciado en Derecho y
reunir las condiciones exigidas para el ingreso en la Carrera Fiscal
contenidas en los artículos 43 y 44 de su Estatuto Orgánico.

2.2 Tener residencia habitual o comprometerse a adquirirla
y mantenerla durante el ejercicio de la función en la demarcación
donde tenga su sede la Fiscalía o Adscripción Permanente para
la que sea designado.

2.3 No haber cumplido la edad de setenta años antes del
comienzo del próximo año judicial. Excepcionalmente, los miem-
bros de la Carrera Fiscal o Judicial jubilados por edad podrán
participar en el concurso y permanecer hasta los 75 años.

Tercera.—Los interesados presentarán una única solicitud en
el Registro de la Fiscalía General del Estado, calle Fortuny, n.o 4,
28071 Madrid, con indicación, por orden de preferencia, de las
plazas convocadas por cada Fiscalía, lo que podrán efectuar direc-
tamente o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en el plazo de diez días a contar
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado.

Cuarta.—Las instancias se ajustarán necesariamente al modelo
incluido en el anexo II de esta Orden y unirán a la misma fotocopias
compulsadas del D.N.I., del título de Licenciado en Derecho o
del justificante de pago del mismo, de la certificación del expe-
diente académico de la indicada Licenciatura, así como de los
documentos que resulten acreditativos de los méritos alegados
por el concursante.

El certificado de antecedentes penales será requerido direc-
tamente por el Ministerio de Justicia únicamente de los selec-
cionados.

Quinta.—Tendrán preferencia para optar a estas plazas quienes
hayan pertenecido a la Carrera Fiscal o Judicial por un período
no inferior a diez años. El orden de selección será fijado por los
méritos de cada aspirante de acuerdo con el baremo siguiente,

siempre que no concurran otras circunstancias que comporten
su falta de idoneidad:

5.1 Quienes ostenten el título de Doctor en Derecho, 2 pun-
tos.

5.2 Quienes hayan ejercido tareas en tiempo efectivo, de sus-
titución en la Carrera Fiscal, funciones judiciales o de secretariado
judicial debidamente acreditados, 0,5 puntos por cada año de
prestación con un máximo de 5 puntos. El desempeño de otras
profesiones jurídicas se valorará con 0,25 puntos por año, con
un máximo de 3 puntos.

5.3 Quienes hubieran aprobado oposición para el desempeño
de puestos de trabajo en cualquier Administración Pública en las
que se exija específicamente el título de Licenciado en Derecho, 3
puntos.

5.4 Quienes hayan aprobado algún ejercicio en las oposicio-
nes para el ingreso en la Carrera Fiscal o Judicial, 0,5 puntos
por cada ejercicio superado, hasta un máximo de 3 puntos.

5.5 Quienes acrediten docencia universitaria en disciplinas
jurídicas, como Profesor de los previstos en el título IX de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 0,3 pun-
tos por cada año de ejercicio, con un máximo de 3 puntos.

Los certificados que acrediten los méritos anteriores deberán
ser expedidos por órgano competente. A igualdad de puntuación,
tendrán preferencia quienes posean mejor expediente académico.

Sexta.—Los Fiscales Jefes podrán entrevistar a los solicitantes
de las plazas correspondientes a sus Fiscalías en los casos y modo
que consideren necesario.

Séptima.—Una vez recibidas las solicitudes, en el plazo de un
mes desde la finalización del plazo de presentación previsto en
la convocatoria, la Fiscalía General del Estado, valorando, en su
caso, los informes sobre idoneidad de los Fiscales Jefes, elaborará
la relación de los seleccionados, ordenada de mayor a menor
puntuación.

Octava.—La selección será aprobada por el Ministro de Justicia
a propuesta del Fiscal General del Estado, previa audiencia del
Consejo Fiscal y mediante exposición motivada. El nombramiento
de los Abogados Fiscales sustitutos para el siguiente año judicial
recaerá a favor de aquellos candidatos en quienes se aprecie la
concurrencia de mejores condiciones de preferencia, méritos e
idoneidad, expresados en una lista de Abogados Fiscales desig-
nados para cada Fiscalía por orden de puntuación alcanzada, quie-
nes podrán ser llamados, dentro del año judicial, al desempeño
de esta función. Cuando por renuncia u otras causas legales de
cese no existieran candidatos suficientes, podrán ser nombrados,
por riguroso orden de méritos, quienes hayan obtenido puntuación
en la presente convocatoria.

Novena.—El Fiscal General del Estado antes de 1 de febrero
de 2005 propondrá al Ministro de Justicia la relación de Abogados
Fiscales sustitutos en cada Fiscalía que puedan ser prorrogados
para el siguiente año judicial.

Décima.—Los nombramientos de los Abogados Fiscales sus-
titutos se publicarán en el Boletín Oficial del Estado y se comu-
nicarán al Fiscal General del Estado y a los Fiscales Jefes res-
pectivos. La inserción en el Boletín Oficial del Estado incluirá
indicación expresa de los recursos posibles contra el acuerdo de
nombramiento.

Los Abogados Fiscales sustitutos llamados para cubrir las pla-
zas vacantes con dotación presupuestaria existente el 1 de sep-
tiembre en cada Fiscalía tomarán posesión, dentro de los cinco
días siguientes a la recepción de la notificación, ante el Fiscal
Jefe correspondiente. En el mismo acto prestarán juramento o
promesa de guardar y hacer guardar la Constitución y las Leyes


